
  

Guayaquil, 31 de Marzo del 2012 Y 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE CARVER 
INMOBILIARIA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con los estipulado por las ley de compañías y cumpliendo con los 
Estatutos que rigen a Empresa y en calidad de Representante al que soy de la 
Compañía CARVER INMOBILIARIA S. A. , me permito preéentar a través del 
presente informe, las gestiones administrativas realizada correspondientes al 
ejercicio económico cerrado el 31 de Diciembre del 2011 

Como ustedes podrán observar en el presente ejercicio económico la compañía no 
genero ingresos provenientes de ventas, por lo que no hubo Utilidad. 

Para mayor información adjunto los estados financieros entregados por el contador 
de la Empresa, como son: 

1. Balance de Comprobación de Sumas y Saldos. 

2. Estado demostrativo de Pérdidas y Ganancias 

3. Balance General 

De los señores de la Junta General de Accionistas, 

    
Atentamente, 

GERENTE GENERAL   
 



  

ETUDADANIA 0490489101-7 
AYON CRUZ VERÓNICA ANGELA 
LOS RIOS/VINCES/VINCES 
09 JULIO 1954 

001- 0214 00641 F 

LOS RIOS/ VINCES: 

VINCES Z 
  

  

e REPÚBLICA DEL ECUADOR Ú c AN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
" CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

230-0003 0904891017 
NÚMERO CÉDULA 

AYON CRUZ VERONICA ANGELA 

GUAYAS GUAYAQUA, 
PROVINCIA 
SUCRE 4 / " - PARROQUIA ¿ ¿ 

al F) DE LA JUNTA 

  

ECUATORIANA Ree parana 07 
CASADO CARLOS PALACIOS 
SUPERIOR QUIMICO 
EPIFANIO AYON 
ANGELA CRUZ 

GUAYAQUIL 03/03/2005 
03/03/2018 

1377078     

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS y PRIVADOS 

 


